
DEüANm' mvlaclom AD[fiNIS:[lRAgnfra DE PtFNn, ,Jt RISDIGICN, II\¡TERPUESTA
POR LA F''IRMA C'ALINDO, ARtrAS Y rcPEZ, EN REPRESENIACION DE ACETI-OXIGENIO,S.4., PARA QUE SE DEffi.AREN MLAS, POR ILEGALES, I-,AS RESOLUCIOI{ES No.6331-
85 SUE-DG DE 30 DE OCT{.IBRE DE l-985, DTCTADA pOR m, sLrB-DrREfT'OR C,BüERAIDE IA CAfA DE SEGIIRO SOCIAL' IJ\ RESOL,üCION No.7100-87 DG. DE 22 DEfiEIO DE L987' DICTADA POR tr DIRWIOR m{ERAt DE IA CAJA DE SreURO
SOCIAL' Y' IA ILESOLUCION No.4554-89 JD DE 20 DE JULIO DE l-989, DIqIADA
POR I,A JUMTA DIRECT"I\A DE IA CAJA DE SEGURO SOCIAL, Y PARA QUE SE HAGAD{
OIRA-q DffiARACIONES. (MAGIST'RADO PCDüH\TIE: EDGARD l,tffi"Ilü gffiA].

CH\TXENID J'URIDIffi.

Sala Tercera." Contencioso Administrativo"
Den¡anda contencioso Adnninistrativo de plena jurisdic-
ción"
Resoluciones prof,eridas por la caja de segi.uo sociar.
Descuento de cuotas obrero patronales. "s1 no ocisterelación de trabajor rro hay por tanto salario ypor eonsiguiente tarrpoco descuerrto de cuotas obrero-
patuorral-es. rlegalídad de las resoluciones inpugnadas.

La sara considera con base en el artÍculo62 párrafo f inal del código rce Trabajo, que la
obligación de F€.gar el salario se delermina porla exis'L.errcia de la reracj-ón de trabajo. y si noeciste reración de trabajo ccxnc ro demuestran las
sentencias de ra Jr-mta de bnciliación y Decisión
No" l- y del fril:'¿nal superior de Trabajó que sonpruebas lálidas en este pr@eso, rxc hay poi tantosalario y por consigr:iente tanpoco puede ocistir
descuento de cuotas obreros pa.tronales donde noexiste salario, que es la base gue le permite aia caja de segrtrro social, segúr:: el riterár b) delantÍcuIo 62 considerar conrc sueldo, la remuneracióntotal, gmatj_ficación, hni_ficación, comisión, parti-
cipación en berref icios, vacaciones, o valor endj¡ero y en especi-e gue reciba el trabajador delpatrono o enpleador o de culalgtiier persona naturalo jurÍdica com) retribrrci6n de sus ser¡¡icios o
con rcasi-ón de estos. Esta disposición de la ley
orgánica de la caja de seguro sociar arnx¡niza por
corryleto con el párrafo fir¡ar del artículo 62 del
código de Trabajo, por ro que e.¿identernente las
resoluciones irryuc¡nadas violan no sóIo el literalb del artículo 62 der DecreLo r.ey \b,14 de Lg54
con sus reforrnas, sinc ta¡nbién violan, los literalesc y d) del nencior¡ado artículo 62 conrc lo expresael recurrente, áf considerar l_as resoluciones recu-
rridas ' corno' trabajador, a guien no ro es y conrc
enpleador a quien no tiene esa condici-ón, p"r noecistir relaciones de trabajo por inexis-tenciade la obrigación de pagar un salari_o corrp en elpresente caso, en gue una decisión jr.misdiccional
en firne definió la no ocistencia de la relación
de trabajo y que la caja de segnrro social no puedellegar al ectrenx¡ de desconocerla. por lo dicho,
prospera el cargo de iregalidad gue hace er recurren-te a las resoluciones inpugrr,adas en el caso de
JORGE F'RAIüCIS. (Subraya eI Registro) .
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¡)¡
CORIE SUPREIvIA DE JUSTICIA.
\TETMTTRES (23) DE MAYO DE

VISTOS:

SAIA DE I3 CCNTIEIüCIOSO ADI{INISTRATI\¡C. PAI{AMA,
MlrJ IüC'\mTENTIOS IüC\IENIA y tlüC (1991) .

la Seiedad ACEII- OXIGENO, S.A., presentó arción Contercioso
Admj-nlstrativa de Plena Jr:risdirción, a fjJr de que se declararan ilegales
1as resoluciones No.633l--85 SUB- DG de 30 de rctubre de l-985i resolrción
t\b.71-00-87 DG de 22 de julio de f 987 y Ia resolución 1b.4554-89 JD
de 20 de julio de 1989, proferidas por la Sr:bdjrección Ceneral de la
Caja de Segn:ro Social, la Dirección Ceneral de la Caja y por la Jrxrta
Di¡ectiva de la Caja de Segruro Social, respectivarerrte las cuales se
corxier¡a a Ia erq)resa recurrente apagar la suna de B/ .76 .786 .45 , en
oorcepto de cuotas de Seguro Social , prima de riesgos profesionales, s
eguro eürcativo y décino tercer rnes, sobre salarios pagados y no declara-
dos en el perfodo ornprerrdido entre enero de L982 a jr.nio de l-984.

Acogido eI rectrrso y habiéndose cunplido todas las eta¡ns
pfocesales establecidas en la l-ey, 1a Sala pasa a decidir, la contror¡er-
sia, previa las consideraciones obligarrtes de los plarrteamientos de
las partes interesadas.

El recurrente sostiene qnre las resoluciones inpugnadas violan
los artfculos 62, literales b, c y d; 67¡ 62 literal e); artfculo.2,
literal c) ; artfculo 4, literal c y artfculo 35-8, toilos del Decreto
Iey t{o, L4 de 27 de agosto de L954, de la ley ongánica de la Caja de
Seguro Socialr y el artlculo 64 de1 Código de Ítabajo.

La controversia gjra en torno de si los señores JORGE FRAI€IS,
TfiJMBERIT0 ARCIA, RAUL GOti¡ZAr.;EZ, PEDRO rcDRIGUEZ, RODOr.t',O MEIIDEZ, r,UrS
$ARR[A, RA]reEL rcDRIGUEZ, asf @rtp J0SEFII{A DE DIrcO, LTJCIE DE GARCIA,
MARCffiA DE V{}IFSCTOCN, MEf,,IDA GAI4BOIHII, AI{A MAE ItrcryfA y MARIA A}IICD{IA
I'ügfTA DE HENNE, tenfan o no la condición de trabajadores de ACEII-
OXIGE0O¡ S.A. y por tánto si Ia enpresa estaba obligada a retener y
¡ragar a la Caja de Segruro Srcial las cuotas óreros ¡ntronaLes, segiuro
drrcativo y prirna de riesgos profesior¡ales.

B1 cuanto al sef,ror JORC'E FRA¡CIS, sostiene el recurrsrte,
que ndiarrte serrterci-a de 11- de julio de f986, proferida por Ia Jr¡nta
de Corciliación y Decisión lb.1 se absolvió a Ia enpresa de las reclarna-
ciones que le hacfa el señor FRAICIS, por considerar que rp e<istfan
relaciones de trabajo. Que dicha serrtencia fue confi-rrnada por la serrter¡-
cia de segrurda instancia, de 29 de octulcre de 1986, dictada por el
Tribur¡al Superior de Trabajo. 0;e a pesar de las sentercias anteriores,
la Caja de @iuro Srcial i¡siste en mnsiderar al serior JORGE FRADCIS
corlp trabajador de ACHII-OXIG$üC, S.A., por lo que considera que se
violan los literales b) , c y d, del artículo 62 deI Decreto Ley lrlo.1-4,
de L954, orgánico de la Caja de Segiuro Social. El corrcepto de 1a irrfrac-
ción 1o orplica asl:

"Es fácil obsen¡ar que en los literales b, c y
d del artículo 62, Ia l"ey Orgánica de la Caja de
Seguro Social defj¡e 1os corceptos de sueldo o
salario, de trabajador y de enpleador o patronc.Cier-
tarer¡'te no 1o hace en fonrna distinta a Ia que adq>ta
el Código de Itabajo de forrna tal que se pueda
alegar gue en nuestro réginen jurldicre erista un
corcepto de trabajador o de salario que rija para
la legislación de seguridad social y otro distinto
que rija para la legislación laboral. Lo gue ocurre

65



es gue }a ley Orgánica de la Caja de Seguro Sccial
def j-ne esüos corceptos en forrna esquemática sin
entrar a detal lar todos los elenerrtos o particulari-
dades qu.e sí contenpla eI Código de Ttabajo para
arr,j1car a la calificJción de "trabajadores asalariados"
sobre toCo e.tr aqr-relIos casos en los que Ia relación
de trabajo no ástá clara y perfectanente definida
conp @urre Con los sen¡iCios c+re prestaban a ACeti-
Q¡<íge¡o, S.A" ¡ HumbFJtO ArCia, Raúl @ttzáIez y
las Señoras "losefj-na C'anbotti de De Diego, Lucie
Garrücotti de García, IvlarCeta C'arbot"ti de Vtlolfschoon t

Mélida Gambott"i' Ana Mae MoLta y l4aría Arrtonia
Gambotti de l{enne y sobre todc el señor ,lorge Francis
con relacién al cual ociste una calificación clara
y categórica de }a jr:risdiccién laboral que le

, ñi"gu áu. crcndición de trabajador o empleado de
eeii-CI<íge¡ors.A" De allí qlre la qaj-a de Seg;ro
Srcial insiste en calificar conp relación de trabajo
}os servicios que estas persorns prestaron a ACeti-
Oxíge¡o, S"A",o sobre }a base de que ta Le¿¡ OrgániCa
1e otorga una f,acul.tad autónorna 1o cr:al nadie discute'
pero no basta el extrenrc de prescindir totalnente
de 1as rxcrnas laborales que en este aspeCto deben
tOrnafse COnrC negesafiarerrte COnp]e-nrent:fias " .

EI Dj-r'ector C,eneral de Ia Caja de Segulro Social, dI rendir
inforne, rna¡ifestó 1o siguiente en relación con el señor JORGE FRADCIS:

"Con relación al señor Jorge Frarrcis, €I recurrente
sostuvo que se trata de un cobrador indeperrdiente,
cuyo sta.Lrrs en tal serrtido ya fue def j¡ido por
la jr:risdicción labcral nediarrte sentercig eroferj-da
por l-a Juunta de corciliación y Decisión No.l , Y
por el Tril¡r-mal Superior de Trabajo en pronurciamien-
tos de ll de jutio de 1-986 y de 29 de octubre de
f 986, respectivanente. Sin enrbargor €s necesario
tener preiente gue l-a Ley Orgánica de la Caja de
Segnrro Socia1 facr-rlta a esta Institrrción a f in
de ga-rarrtLzar el estricto cunpl.imi-ento de sus leyes
y ieglanerrtos, para inspeccionar los lugares de

trabajo, o<amirrar toda la docunrentación necesaria
para la conprobación del pago de salarios' y para
calificar la relación entre los patgonos y sus
senridores, gon total furdependerrcia de Ia jr:risdic-
ción laboral; este criterio ha sido conpartido
por la Sala Tercera de Ia Corte Suprerna de Justicia
en fallo de L2 de diciembre de L9V3, derrtro del
Juicio por Jr¡risdicción Coactiva i-nterpuesto por
la Caja de Segi.ro Srcial contra los sucesores de

ErnesLo Davig- "

EI procr.lrador de Ia Administración en eI caso particular
del señor FRAICIS, expresó 1o sigluiente:

"Porque si bien es cierto gue, en el CaSo espeCífico
del señor Jorge Francis, ]a Caja de Segruro Social
desestirnó 1a alegación del dennndarrte de gtle "se
trata de un cobrador indeperrdiente cuyo status
corT¡¡ tal fue decidido por la jurisdicción laboral '
nediante sentencias proferidas por Ia Jr:nta de

Conciliación y Decisión No" l- y por el Trjjcuna1
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s:pencr & ltabajo, erl pronurlcianniento de j_l de
jr¡li.c & 1986 y de 29 de octubre de 19g6, respectiva-ssrts', ello no inplica el desconccimiento de las
rrcr'lrEs labonales, sino en todo caso el_ desconocimi_en-
to de ur¡a decisión jurisdiccional., pCIr razón de
sJe ia caja de segr.rro sociar se pronurció con anterio-
ridad sobre el rnlsnp ei 30 de octr,rbre de rgg5 y
rnantun¡o su criterio, coll base en Las norrrurs de
su ley orgánica, del- código cle Traba;o y rlel faLloproferide por rnrestra- sala, €J r.2 ce <licienrbre
de l-973 "

El ,artícr:lo 67 <1e1 Decreto rey L4 de Lgs4, €stáblece:

"Fara garantizas er est¿"icto cunplirnienLode este Decreto- rey y sus Reglanentos, la caja
r:.j-erre la facultad de inspeccionar los lugares de
trabajo y examirrar los ljlcros rJe contabilidad,listas C.e pago y dernás docunentos que frreran necesa-ries para la conprobación <lel sueldo, salaricsy descuen-tos relacionados con el segirro social.

Ios patronos están obligados a prestar a
los funcionar-ios de la caja las facilidades necesarias
para e1 cunplimiento de esta dis¡:osición" r,a negativacel pairono será sanciona.da de acuerdo con este
Decreto-Ley".

Alega el denandarrte r €rr sÍntesis , gue " lancrma transcr_ita fue inter¡:rretada erróneanrente
er¡ el üa"so grle nos @upa ya que una rcsa es que
la caja de seg-rro social goce de autonomía para
decidir a la L,¿z de las disposiciones de su ley
orgánir;a, sí procede o no el descuenbo de las cuotasque recaen sobre 10s salarics gu-e Lraya pagado el
ernpieador y otra cosa firuy disbinta es que se haga
caso ornlso de las normas conprenent:rias del códigode Trabajo y de ra calificación que con relaciéna determinada relación jurídica dw"ida en juicio
la jurisdicción de trabajo". (Cfr" fs . 42) .

Discrepanos de 1o expuesto por el dennncante,
toda vez que la norma transcrita facult¿ a la cajade segruiro srcial para inspeccionar' los l j-bros de
contabilidad, listas de pagCI y den6s docunentos
<le i"os patronos que cotizan ar sj-sterna de segn:ridad
sccj-al pananeñor €n todo lo atinenLe a cleterm-Lnar
con exactitud las surrurs correspondienLes a salariosy descuentos relacionados con el_ SeE-:rr; Smial_.

Además, en Ja Ley Orgánica de 1a Caja Ce Segurosocial se contienen una serie de defj¡riciones gue
le permiten a dicha errtidad establecer, con unalto grado de preci_sión, la categoría en que se
encuentran diversos tipos de trabajadores, la natura-
leza de sus remuneraciones y si existe o no obliga-
cién de cotizar cuotas obrero-patrona-l-es. De arrigue tanrbién esté capacitada IEra delerrni¡ar la
existencia de la relación c1e trabajo, segiún lo
ha rrconocido r¡uestra sala en '¿arias oportrmj-dades,
de l-as cr.lales nos permitinos citar los fa j_ los de
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2 oe diciembre ,Ce l-973, de I de febrero de L977 ,

de 5 de octubre de 1!?82 t .'{ rd5 r"eeientenente el
fallo de 1.3 de eJletro de 1-988 ' cuyos pá"rrafos de
interés transcri.l¡inps a eonti.ruraciÓn:

"Sobre la Sentencia Nci.32 de 29 de ah'ri-I de
Lg76, prcferida pcr el ürzgado Ftirero Ce fr:akrajo
de ia F: inera Secciól] Y , en la cual e.l- de¡nandanLe

sosi.j-ene gue Ia "Ca3a de Segirc Srcia] no acató
al expe-d-ir l-as resol.ueiones atacadas, i.a Sala consi-
dera qlle no ,se han daco las mj srna"s ya que' tal
ccrno lo expone el Señor P'rocr-uador. de la Administra-
ción sj:r su" r¡ist¿ ar:.teriorr€nte transeritao dicha
sentencia sólo abarca a ,lcs cor:redcres y no al
conjr.mco de corredores de segilrrobl c1e ta Anerican
Cap-i-¡q¡1 Insi:rance Conpany así cor¡¡¡ ei hecho de
que dj.eha senterrcia fue apelada Y t postericrnente

-@ts!ig4" por arregtc ,arnl?apl-e en4t]r.'e los señores
uaiffi n""-Guffi y -.rosé Góncl"ola M" y la Anerican
Capitol Insurarrce Comparry, sj-tuación ésta qr.rc inpidió
se clie.:ra un pronllroj-a.¡niento de fondo del- TrjJcmal
SuSrericr cle Trabejc.

Por otra ¡nrte, €1 Denreto I"e¡¿ lüc " l-4 de L954
le confiere a }a Caja de Seguro Soci al la au+¿onomía

nmesa.ria para estableCe-r y haCer: efeetivas las
suras que 1cs obligados le ad-eurlen a l.a Institucién" .

tb iqnJal neJie*ar arl el- casc s";b;údice los
falLos Laborales al':didos por eI actor, sól<¡ se
-r'r:fíe;:en a- t-mc de los trece rne¡:e; j e¡nados en e] alcance
a ,'qlre accede este trffl'lrso.'o

La Sala. ccnsidera con ba"se en et artÍcul-o 62 párrafo final
C.el. CéCigc de Tra.ba-io, que -l-a o}:ligaci.ón de pagar e} sala.rio se determjla
For." ia &rstenej-a de la relaeién cie trabalo" ':f sj- no e><iste relación
,Je tr,abajo gorln l-c ileilnuesran las ser:tencias de la i','¿nta de Corrciliación
_\: f.ncisi-ón No,1- :' del Tgl¡r:nal St.'.perior de Trabajo qtre son pruebas
vál-idas en este procesc, rio hay por F,ánto salarj-o y por consiguierrte
taJr:prco puerle o;.istir Ceseuenta ,C.e cuob,as ohresos ¡ntronales dorrde

nc existe sal-aric, eu.€ es la base que le pernrlte a Ia Caja de Seguro
Srciai, segrún ei ij-t^-sal b) del artí-cr:lc 5,? cc¡nsiderar conp sueldo'
la renuneracién tot¿l, gratif j-eación, bonif icacj-én, comisión, participa-
eión en bepeficics, r,'acaciones, o '¿al-or en dinero y en especie que

ree iba- el traba;ador" Cel patrono c erplearl-or c de cualquier persona
::at.rual o -luríd-ica corT¡3 reffinr-rción de sus servicics o con ocasión
de es:es " Esta disp.osición de la Lery orgánica Ce }a Ca.ja de Seluro
Social armoniza por conple-to rcn el- párrafc final del artÍcrurlo 62 del
Código d"e Traba_ló, por l-c qr.e evide-nte.rente las resoluciones inpugnadas
n¡iotran nc sélo eI liter;al b deL articulc 6¿ del Decreto Ley No-l-4 de
1954 cr¡n sus reformilE, sine también víoLan, los lit,erales c y d) del
nnncior¡ado artÍeulc 62 ccre) l-o e)qpresa e} rec;rrente, dl considerar
Las resol.l:ej.ones reg.¡rrídas, corno Lraba jador, a cnrien no lo es y conrc

enpleador a cl:ien no tia¡re ese conCición' por rlc ecistir relaciones
d.a trabajo pei inexistueneia. <1e la obligación de pagar un salario cono
en eI prásente caso, er'. qpe r¡na decisión ir-rrisc.iccional er¡, firne definió
la no existerci.a de la relación de trabajo y que la eaja de Segruro

Social nc puecle ll,errar al" e:<trenc de <lescorircerla" Por lo dicho' prospera
el cargo dá i-legalidad q':rc hace e] rectrrrente a las resoluciones inpugna-
da-q en el- easo de JOR(tr FRAICIS " {Stiloraya 81. RegisLro) "
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En relacj-ón con los casos de rilMBEi{IA ARCIA y RAUL CO}üZAI;EZ,
el recurrente soetj-ene 1o siguierrLe: .

"Con relación al señor Humberto Arcia, la
Caja de Seguro Social jnsiste en qLle etra un trabajador
de la enpresa a pesar de qre se conprobó en juicio
gue Arcia se lindtó a asesorar a la erq)resa sobre
bases estrictanente profesional e independierrte
en Ia inplantación de un nttevo sisterna de contabifi-
dad y de c4.re srJ princj-pal ingreso pro',renfa de los
ser¡¡icioE que prestaba al Barrco Internacional de
Costa Ri-ca y, ¡rcsteriornrente, áI Barrco popular
del Ecuador"

nn l.o gue corcierne al señor RaúI @x:cáIez,
tarnbién se j-nsiste en que trabajaba para Aceti-
Oclgeno, S.A. en eL perfodo conprendido en }a j.rles-
tigación, o sea de enero de i-982 a rctulcre de l-984.
Sin embargor s€ pudo constatar $re CorrzáIez en
ese perfodo tanbién prestó senricios profesionales
de contabilidad sobre bases estr'ictanente lndepen-
dientes, yd que en ese lapso trabajaba corTp Contador
,lefe de 1a Conpañía de Productos de Arcilla (CIAYCO) ".

En 1o que concierne a 1os señores ARCIA Y C€IüZALEZ, el inforne
de la Caja sostiene 1o siguiente: '

"Casos de los señores Hurrücerto Arcia y Raúl
Canzá)-ez, de guienes sosti-ene el recurrerrte gue
se tra"ta de prof,esionales indeperrdientes r €s preciso
señalar gue Ia enpresa se ha lirnltado a hacer tal
alegación, pero, sin aportar ningún elenento probato-
rio que demuestre sll af jrmación. Adenrás, ambos
señores al contestar cuestionario presentado por
los perl-tos de la Caja de Seguro Srcial afirn¡aron
qrre sÍ prestaron servicios para ACHr I-OXIGEDüC,
S"A., dentro del período del presente alcance,
y después de sus horas de Lrabajo en el Barco Popular
del Ecuador y CÍa" de Productos de Arcilla, S.A.,
en calidad de auditor interno y contador, respectiva-
rnenLett .,

El kocurador de la Adminisüación no analiza por separado,
@n}c 1o hace eI recr-lrrente y Ia G:la, los casos de los señores ARCIA
Y @NzAIrEz ' sino gue los incluye en l"as consideraciones generales qr¡e
?- nce respecto aI resto de los ot¡os erq>leados, siendo eviderrte que
estos casos son distintos de la generalidad en que los incluye eI Procu-
rador de la Administración, eu€ en tocto caso terrni¡a por apoyar la
decisión de la Caja respecto a los señores ArcrA y eoNzALEz.

r,a corte, al analizar la sitrnción de los señores ARcrA y
CONZAI,EZ ' pudo determir¡ar que anrbos tenÍa¡'l dos enpleos, que es algo
cornún en Pa¡rarnár €s decir, trabajaban aI misnp tienrpo para dos enpleadores
distintos en horarios diferentes" rgual ocurre con otros profesionales
gue prestan seuvicios a un enpleador en un determj¡ado horario y a
la vez prestan sen¡icj-o a otro enpLeador en un horario distinto, tal
es por ejenplo el caso de rnaestros y profesores que trabajan en dos
escuelas @n turnos difererrtes, abogados gue prestan sen¡icios coilrc
profesores universitarios y a la vez desenpeíran otras labores en la
administración púrblica o en empresas privadas, y 1o misnx¡ ocurre con
los rcntadores, rnádicos, arslitectos, j.::genieros y derÉs profesionales
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l.iJreral.es. Las pruel:,as qr,Je sepcsan en el *rpeCi ente admj-nistratitrc
basadas en el peritaje pract,icado y en las respriestas de los señores
ARCIA Y GCIüZ}.tr.;EZ llevan a la Sala a considerar qtrc en estos dos casc
se da" ei tÍpico caso del dobte enpleo, tan <prriente en nuestro país
y por tanto es correcta 1a decisión adoptada por Ia Caja de Seguro
Social con resprecto a los señores ARCIA Y ml{ZAtEZ y por ello no prospera
el cargo de i legaliCad en esLos dos casos.

En 1o que respecta a los trabajadores PEDRO RODRIGUEZ, RODOLFI)
MEIüDEU r LUIS SARRIA y RA]üGEI RODRIGUEZ, el r'ecurrerrte rnanif iesta que
se trat¿ba de trabajadores rcasional-es que realizaron trabajos u obras
específicas qrre no tenían nlngruna relación con el gj¡o o la actividad
de la e-:rqcresa"

El inforne rendido por la Caja de Segr.rro Social respecto
a los señores PEDRC RODRIGUEZ, rcDOLFO MENDEZ, LUIS SARRIA Y RAIGEÍ,
RODRIGTIEZ dice 1o siguie-nte:

"ffi .rer;urrenLe sostiene qu-e todos estos señores
son trabajadores ocasj-onales de la enpresa, y que,
por io tanto, de conformidaC con el Ax'tículo 4
ae nt¡estra Legisl-ación Crgánica, estárr o<cluidos
del régínren obligatorio de Segruro Social "

Esb t"esis, sin enürargor carece de sostén legal
y por ta¡rLo debe ser desechada. lTeanps:

Los contratos de trabalc de los señcrres SarrÍa
y f4é.ndez (Fojas 6A, 6L, 62 y 63) indican que estos
laboraron conrr alrudarrte de soldador y soldador
respecrt.ivanpnLer €rr }a planta de la e-npresa, labores
éstas gue son crcnpletanente ajenas aI concepto
iegal de traba"jador ocasional que alnrece en el
lrteral h) Cel llruículo 62 de nt-restra Ley Orgánica.

Por otra parLe , f-a.duración de la relación de trabajo
se ex-tendió por per"Íodo de 5 ", 8, 5 y 9 rneses respec-
tir¡aneaLe, t*J,o 1o cual consta en la docr:nentación
gue aparece de fojas 59 a V2 del expediente.

Sosbiener pr.t€s, que no pr,ied.e hablarse de trabajadores
. €asionaies en presencia de reLaciones que han

legislación laboral-, que ciertanente es conplenenta-
ria de la Ce seguridad social, preceptíra (ArtÍculo
81, Código de Trabajo) , que el plazo de dr.ración

, del trabajo ocasional no podrá ecceder de un nes".

El Procr-:rador de la A#ninistración clice qJe "hacemos nuestros
los corceptos expuestos por la ,Tunta Djrectiva de Ia Caja de Segurro
S€ial-tt.

. I€ Sala obsen¡a gue a fojas 60 y 6L, 62 y 63 , del ecpediente
administrativo, constan sendos corrtratos celebrados entre IIJIS SARRIA
y RODOLFO MENDEU con ACETI-OXIGENO contc profesionales indeperrdientes,
que Liepen todas las caracterÍstícas de un contrato de trabajo por
tienpo 'definido ¡ á. fresar de que se quiera cuestionar la naturaleza
jurídica diferente a un contrato de trabajo, considerándolo r.ln contrato
de obraÉ', cono soldadores.

' Del análi.sis de los nrencionados contratos se puede establecer:
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l-, - ?érmi"rvc rj.e lcs contratos son por 5 neses y l-0 meses respectivanrente.
? - .nó;rafio_¿e-ts?pajo;de a e"m. a 1a m,. t de 1:00 p.m- a 5:00 p.m.
en a.i"'floé casos " :1. - atenAer j¡.strurciones que }e i,npartan sus jefes
en rel,ar-:i6n eon sus cbligaei-ones, en a¡nbos casos " 4"- Cuidar los bienes
de -i"e eryresa, 5.,- F.espetar ios representantes 1r clientes de la enpresa.
6 .'- Info::¡qar al jefe i:rC j-cadcr curalg;iex accidente de t-rabajo. 7. - Forrna
Ce page: - gnit*1, 50 pcr hcra ne.cliante facLr:ra presentada los dlas sábados.
ücqe se aprsia" l"as nencionadas cláusi-rl-as t-i-eno-n todas las característj--
c;is ) ccntenido Ce un eontrato de traba;io l/ corTrf, es sabido, en Derecho
los contrat.<¡s no se definen por su rfencnúnación sj-no pcr su contenido.
tr)c¡r lo expuesLc, no prcspera el cargo cle ilegalidad en cuanto a los
señct'es Lr.lIS SARRIA y RODOL'FO ME|üDEZI/ sust"entados ¡rcr el recurrente.

En ci;rn:ité a. los señores PEDRC-\ FODRIGUEU y RANGffi-, RODRIGUEZ,
consta en .]-cs peribjes qFte aparecen erf, el eryediente administrativo,
qle eran tx'alcajadores rnarlr-'aLes, que realizaban tareas de linpieza,
€yt.il-,¡á(.r-i-cnesr reFaraeión Ce pla.taferrnas, de carga y descarga de cilindros
y ayu,Jantes Ce construccj-ón. PEDRO RODRIGUEU Lrabajó en la empresa
del. ?5 C-e junio de 1!83, a1 3 de rnaruo de L984 y RANGE, RODRIGUEZ desde
el L rle cxtuhre de f 983 a.l 3 de marzo de l-984 y al fir¡alizar se le
pasaron :;"acñc-i ones plropofrcionales, décinp tereer rrES y se le hicieron
deducciones Cel Seguro Sccial r [x)tr 1o que a io que concierne a estos
señcres r FEDRC Y RAIüGtr" RODRIGI";HZ no existe duda a1g.ma que eran trabaja-
dcres ¡'nanuales Ce la erq)resa y por tanto (sic) acertada la decisión
Ce Ia r-a_ja cle Segn;ro Social con respecto a. elLos"

tro::' riit:j.rrc err io que se refiere a los señores JOSEFII{A GAI\4BOIII
nE DIBIJ' I,UCIE GF,IBOET] DE GARCIAT MARCH.¡' DE VüCÍ"FSCHOCNI, MELIDA C"AIvIBO(HII,
.ANA MAE MfiflfA y IIARIA AM'OlifIA I\,K[IT'A DE HEilüNE¡ s€ pudo constatar que
recibí-an sa.larics de la enpresaf conp enqcleados y @firl miembros del
C,onnité Ejeeut:L'/o v ics propios per.itos designados fror Ia enpresa sostienen
ulte: "Iñ con't:rat¿ci6n de l-as nenciona.das señoras @Íro empleadas hace
na,s efrcienLe :,a. arlrni.nistración d.e J.a. elrq:rresa, lo misnc que conrc miembros
de l- Corni"té Elecutir''o, tanücién 1a erry)resa se berreficia dado el asesora-
rii"i-enLc qiie esLe eornité le brinda a la Jurrta Dirstiva. Es nuestro enten-
diniien!:c qLie la contratación se hízo p.reci-sarrente en aras de una nejor
nd,mj-nistración" " lo a¡tericr releva a l a -sala de cualguier corrsideración
r:l-terior', por 1o qr:e es evídente qure l-a r"escl.r"rción inpugnada en relación
ccn estos cesos es conforne con la fey"

For las razones expuestas, la Sala Tercera, de 1o Contencioso
Administrativa, adrnlnistrando "justíci.a trr nornbre de Ia Repúrlclica y
p)r ar-:tor.idad de la tey, DECréRA +ie 1as nesoluciones No.633l--85 SUB-
DG Ce 3Cl de rctubre de 1985, dictada por el Sr-rbdirector de la Caja
Ce Segr:ro Soc1-al, la. r'esolución No" 7100-8? DG de 22 de julio de L987 ,
iietada por el Dir:retor Ce¡:eral de la eaja fls -seguro Social y Ia resolu-
cift-r Ne,4554-89 "lD Ce 2A de ;ulio de f989, dicta.da por la Jr-lnta Directiva
de la Caja rie Segru:ro Social, son IüEGALES solanente en Io referente
al señcr JORGE FRAICIS y pcr tanto con respecto a é1 la caja debe eliminar
el eobrc¡ que le exige a ACE*.fI-OXIGENO, S"A. y QUE NO SON ILreAL,ES con
respeüto a 1cs Señores HUMBR'IC ARCIA; FAt"lL @NZALEZ; trEDRO RODRIGUEZ;
FCDOLFO MEbIDEZ; LUIS SARRIA; RAIGffi RODRIGUEZ; JOSEFII,{A DE DIrcO; LTEIE
DE GAR[-IA; MArcHf"A DE !^OL,-FSCHffi]ü; Mtr"IDA C,AMBOITI; ANA MAE MCITA y
MARI?\ A}MCNIA MC'TTA DE TfmüNE "

EOPIESE Y NCTJIF'IQLESE.

(Fdo. ) EDGARDO MOLINO MOloA"
(Fdo, ) enrSAR QtiINfERO. (Fdo. ) ARTURO HOYOS.

(Fdo" ) ANAIS DE GffiI{ADO.
Secretaria Encargada" -
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